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GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
CONSEJO REGIONAL 

"DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ' 
"ANO DE LA DIVERSIFICACION PRODUCTIVA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACION- 

ACUERDO REGIONAL N°. 458-2015-GRJ/CR. 
POR CUANTO: 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión Extraordinaria celebrada el 16 de Diciembre de 2015, en la Sala 
de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto en la Constitución 
Política del Perú; en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867, sus modificatorias y demás 
Normas Complementarias. 

CONSIDERANDO: 

/t Que, conforme establece el artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia con el 

j k §rtículo 2° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867 y sus modificatorias, señalan que 
t2 los Gobiernos Regionales son personas jurídicas de derecho público que gozan de autonomía política, 
ilin económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 
!«,x9 :e rrit‘ Que, la Ley N° 27783- Ley de Bases de la Descentralización, conceptualiza en su Artículo 8° la autonomía, 

44-4 como el derecho y la capacidad efectiva del gobierno en sus tres niveles, de normar, regular y administrar 
% los asuntos públicos de su competencia; C j c 

*I I 
Que, Memorándum N° 2443-2015-GRJ/GGR, remitido por el Gerente General Regional sobre Proyecto de 

2 I' Fondo Nacional de Capacitación Laboral y Promoción del Empleo, solicitando la aprobación mediante .a- . 
Acuerdo de Consejo Regional para la participación del Gobierno Regional de Junín en el 15° Concurso de 
Proyectos, organizado por el Fondo Nacional de Capacitación Laboral y Promoción del Empleo; 

Que, de conformidad con lo establecido por el inciso a) artículo 128° del Reglamento Interno del Consejo, 
aprobado por Ordenanza Regional N°. 179-2014-GRJ/CR, Corresponde a la Comisión de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Institucional, pronunciarse sobre los asuntos que 
veden ser resueltos por el Consejo Regional, referidas a la finalidad, misión y las funciones específicas 
Regionales relacionadas a: d) Proyectos de Inversión; 

Que, de conformidad con el artículo 39° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867, señala 
que los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del 
Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un 
determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 

El Consejo Regional con voto MAYORITARIO de sus miembros: 

ACUERDA: 

ARTÍCULO ÚNICO .-DERIVAR Memorándum N° 2443-2015-GRJ/GGR, remitido por el Gerente General 
Regional sobre Proyecto de Fondo Empleo a la Comisión Permanente de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

C •JSEJO REO NAL 

RICHARD Dff 2AN GAS 1 RO 
CONSEJERO DELEGADO 


	Page 1

